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Bogotá, D.C.;

Capitán 
CARLOS EMILIO MUNIVE PACHECO 
Jefe Asuntos Jurídicos 
Dirección de Tránsito y Transporte 
Policía Nacional 
Correo E.: ditra.asjud@policia.gov.co 
Calle 13 No. 18-24, Estación de la Sabana. 
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO-Tránsito de vehículos.  
Radicado No. 20233031628342 del 10 de octubre de 2023.

Respetado Capitán, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud  contenida  en el  documento  radicado con el  No.  20233031628342 del  10 de
octubre de 2023, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

«En atención al documento allegado a esta Dirección… por parte del Fondo Especial para la
administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación; mediante el cual, relaciona
unos  vehículos  los  cuales  no  cuentan  con  licencia  de  tránsito,  si  no  con  contrato  de
arrendamiento producto del proceso administrativo y jurídico seguido para la suscripción del
acto administrativo;… emitir concepto donde se aclare si estos vehículos pueden transitar
sobre las vías del territorio nacional.” »

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.
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7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y
general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco normativo

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan otras disposiciones.”, establece: 

“Artículo  1°.  Modificado  por  la  Ley  1383  de  2010,  artículo  1º.  Ámbito  de  aplicación  y
principios. Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la
circulación  de  los  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,  ciclistas,
agentes  de  tránsito,  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que están abiertas  al
público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación y
procedimientos de las autoridades de tránsito.

 
En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, todo colombiano
tiene  derecho  a  circular  libremente  por  el  territorio  nacional,  pero  está  sujeto  a  la
intervención  y  reglamentación  de  las  autoridades  para  garantía  de  la  seguridad  y
comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos
y mentales, para la preservación de un ambiente sano y la protección del uso común del
espacio público.

(…).

Artículo  7°.  Modificado  por  la  Ley  2197  de  2022,  artículo  58.  Cumplimiento  Régimen
Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas
en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter regulatorio y
sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y
humana a los usuarios de las vías.

 
Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones  de  tránsito,  el  recaudo  de  las  multas  correspondientes,  la  tramitación  de
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias,
salvo la valoración de dichas pruebas.
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Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que podrá ser
contratado, como personal de planta o excepcionalmente por prestación de servicios para
determinadas épocas o situaciones que determinen la necesidad de dicho servicio.

(…).

Artículo 17. Modificado por la Ley 2251 de 2022, artículo 6º. Otorgamiento. 

(…)

 
Parágrafo.  Las  autoridades  de  tránsito,  organismos  de  tránsito  y  agentes  de  tránsito
deberán dar por  cumplida la obligación de portar  los  documentos como:  documento de
identidad, licencia de conducción, licencia de tránsito, seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito (SOAT) y certificado de revisión técnico mecánica y de gases, mediante la consulta
en los Sistemas de Información establecidos por la autoridad de tránsito competente, sin
que sea exigible su presentación en físico.

Artículo 34. Porte. En ningún caso podrá circular un vehículo automotor sin portar la licencia
de tránsito correspondiente.

Artículo 37. Registro inicial. El registro inicial de un vehículo se podrá hacer en cualquier
organismo  de  tránsito  y  sus  características  técnicas  y  de  capacidad  deben  estar
homologadas por el  Ministerio de Transporte para su operación en las vías del territorio
nacional.

(…)

Artículo 42.  Seguros obligatorios.  Para  poder  transitar  en el  territorio  nacional  todos  los
vehículos deben estar amparados por un seguro obligatorio vigente. El Seguro Obligatorio
de Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas actualmente vigentes o aquellas
que la modifiquen o sustituyan.

Artículo 51. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 201. Revisión periódica de los
vehículos.  Salvo  lo  dispuesto  en  el  artículo  siguiente,  todos  los  vehículos  automotores,
deben someterse anualmente a revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes.

Artículo  135.  Modificado  por  la  Ley  1383  de  2010,  artículo  22.  Procedimiento.  Ante  la
comisión  de  una  contravención,  la  autoridad  de  tránsito  debe  seguir  el  procedimiento
siguiente para imponer el comparendo:
(…)”.

Desarrollo del problema jurídico
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El  artículo  24  de  la  Constitución  Política,  hace  referencia  al  derecho  que  tiene  todo
colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a
permanecer y residenciarse en Colombia, sin embargo, este precepto constitucional, tiene
como limitante la garantía de otros derechos.

Es así como el legislador expidió la Ley 769 de 2002, estableciendo en el artículo 1º, que
las disposiciones del Código Nacional de Tránsito Terrestre aplican en todo el territorio
nacional  y  regulan  la  circulación  de  peatones,  conductores,  motociclistas,  ciclistas,  y
vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público,  o en las vías
privadas  que  internamente  circulen  vehículos  y  que  conforme  a  lo  dispuesto  en  el
precepto constitucional  antes señalado,  el  goce del  referido derecho,  está sujeto a  la
intervención y reglamentación del estado para garantizar la seguridad y comodidad de los
habitantes, en especial la de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para
preservar un ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

Por su parte el artículo 7º ibidem, establece que las autoridades de tránsito dentro de su
jurisdicción velarán por el cumplimiento del régimen normativo sobre la materia a través
del Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito y que sus funciones son de
carácter regulatorio y sancionatorio.

Ahora bien, tratándose del tránsito de vehículos, la referida ley establece unos requisitos
de orden legal para el tránsito de los mismos en las vías del territorio nacional.     

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a la solicitud

Conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 769 de 2002, a la
fecha no es exigible el porte físico de la licencia de tránsito, pues dicha obligación se dará
por  cumplida,  mediante  consulta  en  los  sistemas  de  información  establecidos  por  la
autoridad de tránsito competente, sin que sea exigible su presentación en físico, en este
evento, en el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT. 

Ahora  bien,  si  se  trata  de  vehículos  que  no  cuentan  con  registro  inicial,  no  podrían
demostrar como requisito para transitar en las vías del territorio nacional contar y portar
la licencia de tránsito y a la vez, no sería procedente adquirir para esos automotores el
seguro obligatorio de accidentes de tránsito -SOAT-, y realizar la revisión técnico mecánica
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y de emisiones contaminantes,  en los  términos establecidos  en los  artículos  42 y  51
ibidem.

Es de resaltar, que el tránsito de vehículos sin cumplir los requisitos exigidos en la Ley
769 de 2002, para tal fin, constituyen una contravención a dicha normatividad, toda vez,
que la misma no hace excepciones, aunque se trate de los vehículos que se refieren en el
escrito de consulta.         

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”, conforme
al pronunciamiento de la Corte Constitucional Mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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